
DE LOS ARROYOS

COOPERATIVA DE

EMPRENDIMIENTOS

MÚLTIPLES LIMITADA

ASAMBLEAS ELECTORALES

DE DISTRITOS

Convócase a  los  señores  asociados de “De los  Arroyos”  Cooperativa  de Emprendimientos  Múltiples  Limitada,  a  Asambleas
Electorales de Distritos que se celebrarán el día sábado 7 de octubre del 2017 en el horario de 8.15 a 15.15 hs. en los domicilios que
se detallan: Distrito Acebal: María Saa Pereyra 692, Acebal (SF); Distrito Alcorta: Moreno 199, Alcorta (SF); Distrito Bella Vista:
Constitución 2098, Rosario (SF); Distrito Carreras: Milán 823, Carreras (SF); Distrito El Socorro: Ángel Godoy 787, El Socorro (BA);
Distrito J.B. Molina: Sarmiento 271, J.B. Molina (SF); Distrito Máximo Paz: 25 de Mayo 727, Máximo Paz (SF); Distrito Pavón Arriba:
Pergamino 868, Pavón Arriba (SF); Distrito Peyrano: Santa Fe 701, Peyrano (SF); Distrito San Nicolás: Urquiza 32, San Nicolás (BA);
Distrito Santa Teresa: España 487, Santa Teresa (SF). El Orden del Día a considerar es el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos asociados para suscribir el acta respectiva en cada Asamblea Electoral de Distrito.

2) Elección de cuatro delegados titulares y cuatro delegados suplentes en cada uno de los distritos Acebal, Alcorta, Bella Vista,
Carreras, El Socorro, J.B. Molina, Máximo Paz, Pavón Arriba, Peyrano, San Nicolás y Santa Teresa, los que durarán hasta la próxima
Asamblea General Ordinaria.

Santa Teresa, 8 de agosto del 2017.-

$ 80 330966 Ag. 15 Ag. 16

__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL VECINAL “CARLOS PELLEGRINI”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme con las disposiciones estatutarias, el Consejo Directivo de la Asociación Mutual Vecinal “Carlos Pellegrini” convoca a los
asociados activos a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el martes 26 de setiembre de 2017, a las 19:00 horas, en la sede de
la Mutual sita en Mazzini Nro.571 de Carlos Pellegrini, provincia de Santa Fe para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos asociados para que, juntamente con Presidente y Secretaria aprueben y suscriban el acta que instrumente
lo tratado y resuelto por la asamblea.

2) Consideración de Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas complementarias, Proyecto de distribución de excedente e informes de la Junta
Fiscalizadora y del Auditor, correspondientes al Ejercicio Social Nro. 26 cerrado el 31 de mayo de 2017.

3) Tratamiento de cuotas sociales y arancelarias.

4) Consideración de la aplicación del Art. 24 inc. c) de la Ley 20.321 y Resolución 152/90 del INAES.

5) Elección de siete (7) miembros titulares y dos (2) suplentes del Consejo Directivo; de tres (3) miembros titulares y tres (3)
suplentes de la Junta Fiscalizadora, de acuerdo a lo previsto en el estatuto social.

Carlos Pellegrini, 08 de agosto de 2017.



RAÚL JOSÉ PEROTTI

Presidente

DANISA A. SANTO

Secretaria

$ 36,30 331030 Ag. 15

__________________________________________

CLORETIL S.A.I.C.I.F.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1a y 2a Convocatoria)

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, se convoca a los Señores Accionistas de esta Sociedad a la Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 01 de Septiembre de 2017 a las 10,00 horas en Primera Convocatoria y en caso de no obtenerse
quórum en ella, se los cita para las 11,00 horas en Segunda Convocatoria. La reunión se realizara en el domicilio legal sito en la
calle Martín Rodríguez 270, Planta Alta, Rosario, Provincia de Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea;

2.- Consideración sobre el cambio del domicilio legal.-

3.- Consideración sobre la reforma del Estatuto Social.-

NOTA: Para asistir a la Asamblea los Accionistas o apoderados deberán depositar en la sociedad sus acciones o certificados de
depósitos o constancia de las cuentas de acciones escritúrales para su registro en el Libro de Asistencia a las Asambleas con una
antelación de tres días a la fecha fijada para su celebración. Los Accionistas o apoderados deberán concurrir con documento de
identidad.- Rosario 09 de agosto de 2017

FERNANDO JORGE TORRES

Vide Presidente

$ 225 331089 Ag. 15 Ag. 22

__________________________________________

TRANSAIR S.A.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA y

EXTRAORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Se convoca a los Accionistas de Transair S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse en calle San Lorenzo 840,



Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, el 30 de Agosto de 2017, a las 11 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda
convocatoria, a celebrarse, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para la firma del acta junto con el presidente del directorio.

2) Consideración de la documentación referida en el inc. 1° del art. 234 de la ley Gral. de Soc., correspondiente al ejercicio
económico Nº 33 finalizado el 30 de noviembre de 2016.

3) Destino del resultado del ejercicio y Consideración de eventual distribución de ganancias y/o capitalización y/o constitución de
reserva.

4) Consideración de la gestión del directorio y de su remuneración durante el ejercicio económico Nº 33.

5) Consideración sobre Radicación de la nueva sede social en calle Chile 2541 de Villa Gobernador Gálvez y disposición de su
inscripción en las distintas reparticiones, como también ratificar y disponer las reformas estatutarias necesarios en relación al
cambio de domicilio y sede (art.1) y el aumento de capital (art.2) Autorizaciones para efectuar la publicación e inscripción de las
designaciones que se efectúen.

ALEJANDRO ISA LAVALLE

Presidente

NOTA: Para concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 L.G.S. 19550 y
podrán retirar las copias que señala el art. 67 de la L.G.S 19.550, en la nueva sede social, de calle Chile 2541 de Villa Gobernador
Gálvez, de lunes a viernes de 10 a 14 hs.

$ 225 331119 Ag. 15 Ag. 22

__________________________________________


